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estado, informa sobre la celebración del primer 
convenio modificatorio al contrato de apertura 
de crédito simple celebrado entre el estado y el 
banco nacional de obras y servicios públicos, s.n.c., 
institución de banca de desarrollo. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
secretario de finanzas y administración del estado, 
informa la celebración del séptimo convenio 
modificatorio y de reconocimiento de adeudo 
al contrato de apertura de crédito, celebrado 
entre el estado, en calidad de acreditado y el 
banco nacional de obras y servicios públicos, s.n.c, 
institución de banca de desarrollo, en calidad de 
acreditante. 

viii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el encargado del despacho de la dirección 
de pensiones civiles del estado, remite a esta 
soberanía, el informe anual sobre los recursos 
humanos, financieros y materiales con que cuenta 
dicha dirección, al 31 de diciembre de 2018. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, informa a 
esta soberanía, la recepción del primer informe 
trimestral (enero – marzo) del ejercicio 2019, 
de las operaciones practicadas, seguimiento 
y actividades llevadas a cabo por la auditoría 
superior de michoacán. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones ii 
y iii, recorriéndose en su orden las subsecuentes 
al artículo 3° de la ley de salud del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada yarabí ávila gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante la cual, se reforma el último párrafo de 
artículo 13; se modifica el tercer párrafo y se 
adiciona un cuarto párrafo al artículo 20 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo; se reforma el párrafo 
segundo del artículo 19, se adiciona el artículo 
175 bis y se reforma el cuarto párrafo del d), de la 
fracción iv del artículo 189, del código electoral 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado érik juárez blanquet, integrante 
de la septuagésima cuarta legislatura. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman diversas 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 9 nueve de Mayo de 
2019 dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado 
José Antonio Salas Valencia. Siendo las 10:50 diez 
horas, con cincuenta minutos, el Presidente instruyó 
a la Segunda Secretaria pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
33, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de abril del año 2019. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la vicepresidenta de la cámara de diputados del 
congreso de la unión, remite acuerdo por el que 
se exhorta a los congresos locales, para que, en el 
ámbito de su competencia, realicen las reformas 
al marco normativo estatal que garanticen 
la independencia técnica y de gestión de sus 
poderes judiciales, estableciendo mecanismos 
tr ansparentes par a gar antizar las mejores 
prácticas en la designación de jueces, magistrados 
y consejeros. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la vicepresidenta de la cámara de diputados del 
congreso de la unión, remite acuerdo por el que 
se exhorta a los congresos locales, a proponer 
a través de su conducto, una consideración 
preferente para las sociedades cooperativas 
dentro de los respectivos planes de adquisición de 
bienes, contratación y realización de obra pública 
y servicios en sus respectivas entidades. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión nacional de los derechos humanos 
a través de su primera visitaduría general, 
remite a esta soberanía, el análisis denominado: 
seguimiento a la armonización normativa de los 
derechos humanos: “derechos de la comunidad 
lgbttti (resumen ejecutivo). 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
secretario de gobierno del estado, remite a esta 
soberanía la cuenta pública de la hacienda estatal 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2018. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de finanzas y administración del 
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xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se deroga la fracción xi y se 
reforma la fracción xiii del artículo 60 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado fermín bernabé bahena, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan dos párrafos 
al artículo 21 y se adiciona el artículo 174 bis 
del código electoral del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada adriana 
gabriela ceballos hernández, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan y reforman 
diversas disposiciones del decreto legislativo 
número 209, publicado en el periódico oficial 
del gobierno del estado de michoacán de ocampo 
con fecha 16 de marzo de 1989, presentada por el 
diputado arturo hernández vázquez, integrante 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la ley para 
el desarrollo de la competitividad de la micro, 
pequeña y mediana empresa; se adiciona la fracción 
ii bis al artículo 12 y se reforma el primer párrafo 
del artículo 13 de la ley de fomento al primer 
empleo y a la primera empresa, ambas para el 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de industria, comercio y servicios. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual, se 
declara el archivo definitivo de 4 iniciativas de 
decreto, elaborado por la comisión de industria, 
comercio y servicios. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual, se 
desecha la iniciativa que reforma los artículos 
29, 34, 53, 54, 55 y 98 de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

xxv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene la designación de los 
recipiendarios de la” medalla michoacán al mérito 
docente”, elaborada por la comisión de educación. 

disposiciones al código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se deroga la fracción viii 
del artículo 46 de la ley de ingresos del estado 
de michoacán de ocampo, para el ejercicio fiscal 
del año 2019, presentada por la diputada maría 
teresa mora covarrubias, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones 
xxxvii al artículo 5° y la fracción x recorriéndose 
su orden subsecuente del artículo 29 de la ley de 
desarrollo forestal sustentable del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
ernesto núñez aguilar, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
1°, 4°, 23 y 24; y se adiciona el capítulo décimo 
de la ley de desarrollo económico del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforma el artículo 
127 del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones i 
y iii del artículo 14 y los artículos 26, 27 y 28 de 
la ley de financiamiento rural para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona el artículo 
16 bis a la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría del 
refugio cabrera hermosillo, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 



4 Gaceta Parlamentaria No. 038  B · Morelia, Michoacán, 22 mayo 2019 

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 33 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 30 treinta de Abril 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente, solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
la Vicepresidenta de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, remite Acuerdo por el que se 
exhorta a los congresos locales, para que, realicen las 
reformas al marco normativo estatal que garanticen 
la independencia técnica y de gestión de sus poderes 
judiciales, estableciendo mecanismos transparentes 
para garantizar las mejores prácticas en la designación 
de jueces, magistrados y consejeros; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Vicepresidenta 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, remite Acuerdo por el que se exhorta a los 
congresos locales, a proponer a través de su conducto, 
una consideración preferente para las sociedades 
cooperativas dentro de los respectivos planes de 
adquisición de bienes, contratación y realización de 
obra pública y servicios en sus respectivas entidades; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las Comisiones de Industria, Comercio y Servicios y de 
Desarrollo Urbano, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos a través de su 
Primera Visitaduría General, remite a esta Soberanía, el 
análisis denominado: Seguimiento a la Armonización 

xxvi. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo por el que se emite convocatoria 
pública para la elección del primer parlamento 
infantil del estado de michoacán 2019, presentada 
por el comité organizador del primer parlamento 
infantil del estado de michoacán. 

xxvii. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene convocatoria pública 
para ocupar los cargos de cinco consejeros 
ciudadanos, integrantes del consejo consultivo 
de la fiscalía general del estado de michoacán, 
presentada por la comisión de justicia. 

xxviii. lectura de la propuesta de acuerdo para 
que sea inscrito en el frontispicio de honor del 
recinto del palacio del poder legislativo, el 
nombre del historiador luis gonzález y gonzález, 
presentada por el diputado alfredo ramírez 
bedolla, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxix. lectura del punto de acuerdo, por el que 
se crea la comisión especial para la revisión, 
seguimiento y ejecución de los acuerdos de 
los ordenamientos legislativos, presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxx. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
los titulares de las secretarías de turismo y de 
hacienda y crédito público, del gobierno federal; 
a efecto de que el primero reactive el programa 
feder al de desarrollo regional turístico 
sustentable y pueblos mágicos y el segundo, 
asigne recursos a dicho programa para apoyar 
a las localidades que están dentro del mismo, 
presentada por el diputado antonio soto sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxxi. lectura de posicionamiento relativo a 
la conmemoración del 10 de mayo “día de las 
madres”, presentado por la diputada teresa lópez 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxxii. dar cuenta de la recepción de la denuncia de 
juicio político presentada en contra del síndico 
municipal del ayuntamiento de lázaro cárdenas, 
michoacán. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
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personal de la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
atender la solicitud; a continuación, ordenó su turno 
a las Comisiones de Hacienda y Deuda Pública y de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Encargado 
del Despacho de la Dirección de Pensiones Civiles 
del Estado, remite a esta Soberanía, el Informe Anual 
sobre los recursos humanos, financieros y materiales 
con que cuenta dicha Dirección, al 31 de diciembre 
de 2018; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las Comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública, de Hacienda y Deuda Pública y 
de Trabajo y Previsión Social, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Presidente de 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, informa a esta Soberanía, la recepción 
del Primer Informe Trimestral (Enero – Marzo) 
del Ejercicio 2019, de las Operaciones Practicadas, 
Seguimiento y Actividades llevadas a cabo por la 
Auditoría Superior de Michoacán; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Yarabí Ávila González, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan las fracciones II y III, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes al Artículo 
3° de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo y pidió a la Diputada Sandra Luz Valencia, 
ocupar la Segunda Secretaría; al término de la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados: Osiel Equihua Equihua, María Teresa 
Mora Covarrubias, Octavio Ocampo Córdova, Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo, Teresa López Hernández, 
Antonio de Jesús Madriz Estrada, Sergio Báez Torres, 
Mayela del Carmen Salas Sáenz y Fermín Bernabé 
Bahena; a lo que, el Presidente preguntó la Diputada 
Yarabí Ávila González, si aceptaba; contestando esta 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Salud y Asistencia Social, para estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, el Presidente pidió a 
la Diputada Yarabí Ávila González, ocupar su lugar en 
la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora Sandra 
Luz Valencia, su participación en la misma. 

Normativa de los Derechos Humanos: “Derechos de 
la Comunidad Lésbico Gay Bisexual Transgénero, 
Transexual, Travesti e Intersexual (LGGBTTTI); 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Derechos Humanos, para conocimiento 
y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario de Gobierno del Estado, remite a esta 
Soberanía la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2018; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, para su remisión al Órgano Técnico 
Fiscalizador. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado, informa sobre 
la celebración del Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Apertura de Crédito Simple celebrado 
entre el Estado y el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. Institución de Banca de 
Desarrollo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las Comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, para conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario de Finanzas y Administración del Estado, 
informa la celebración del Séptimo Convenio 
Modificatorio y de Reconocimiento de Adeudo al 
Contrato de Apertura de Crédito, celebrado entre el 
Estado, en calidad de acreditado y el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo, en Calidad de Acreditante; 
terminada la lectura, desde sus lugares las diputadas: 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez y Laura Granados 
Beltrán, solicitaron una copia del informe de la 
celebración del Séptimo Convenio Modificatorio 
y de Reconocimiento de Adeudo al Contrato de 
Apertura de Crédito, celebrado entre el Estado, en 
calidad de acreditado y el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, en Calidad de Acreditante y también del 
informe sobre la celebración del Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito 
Simple celebrado entre el Estado y el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. Institución de 
Banca de Desarrollo; a lo que, el Presidente solicitó al 
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Teresa López Hernández, Sergio Báez Torres, Oscar 
Escobar Ledesma, Sandra Luz Valencia y Antonio de 
Jesús Madriz Estrada; a lo que, el Presidente preguntó 
a la Legisladora María Teresa Mora Covarrubias, si 
aceptaba; respondiendo esta que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a las Comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública, para estudio, análisis y 
dictamen. Acto continuo, el Presidente pidió a la 
Diputada María Teresa Mora Covarrubias, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora 
Sandra Luz Valencia, su participación en la misma. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
las fracciones XXXVII al Artículo 5° y la fracción 
X recorriéndose su orden subsecuente del Artículo 
29 de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 1°, 4°, 23 y 24; y se adiciona el 
capítulo décimo de la Ley de Desarrollo Económico 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a la 
Iniciativa todas y todos los diputados presentes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
y el Diputado Norberto Antonio Martínez Soto; por 
lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Araceli 
Saucedo Reyes; si aceptaba; contestando esta que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Industria, Comercio y Servicios, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En Desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual, 
se reforma el Artículo 127 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; al término de la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores Laura Granados Beltrán, Yarabí Ávila 
González, Cristina Portillo Ayala, Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo y María Teresa Mora Covarrubias; 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Erik Juárez Blanquet, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual, se reforma el último 
párrafo de Artículo 13; se modifica el tercer párrafo 
y se adiciona un cuarto párrafo al Artículo 20 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; se reforma el párrafo segundo 
del Artículo 19, se adiciona el Artículo 175 bis y se 
reforma el cuarto párrafo del D), de la fracción IV 
del Artículo 189, del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Lucila Martínez Manríquez, Antonio 
de Jesús Madriz Estrada, Mayela del Carmen Salas 
Sáenz, Antonio Soto Sánchez, Adriana Gabriela 
Ceballos Hernández y Osiel Equihua Equihua; por lo 
que, el Presidente preguntó al Diputado presentador, 
si aceptaba; respondiendo el Legislador Erik Juárez 
Blanquet, que sí; a continuación, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Zenaida Salvador Brígido 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se reforman diversas disposiciones al Código 
Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Adriana 
Gabriela Ceballos Hernández, Osiel Equihua Equihua, 
Cristina Portillo Ayala, Sandra Luz Valencia, Yarabí 
Ávila González, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Teresa López Hernández, Sergio Báez Torres y Oscar 
Escobar Ledesma; por lo que, el Presidente preguntó 
a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, si aceptaba; 
contestando esta que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se 
deroga la fracción VIII del Artículo 46 de la Ley de 
Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 
ejercicio fiscal del año 2019 y solicitó a la Legisladora 
Sandra Luz Valencia, ocupar la Tercera Secretaría; 
concluida la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Yarabí 
Ávila González, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
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Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Adriana Gabriela Ceballos Hernández, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adicionan dos párrafos al Artículo 21 y se adiciona el 
Artículo 174 bis del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Erik Juárez Blanquet, Baltazar Gaona 
García y todos las y los diputados presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada Adriana Gabriela 
Ceballos Hernández, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Arturo Hernández Vázquez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adicionan y 
reforman diversas disposiciones del Decreto Legislativo 
número 209, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, 
con fecha 16 de marzo de 1989; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Sandra Luz Valencia, Sergio Báez 
Torres, Mayela del Carmen Salas Sáenz, Francisco 
Javier Paredes Andrade, Wilma Zavala Ramírez, María 
Teresa Mora Covarrubias, Teresa López Hernández, 
Alfredo Ramírez Bedolla y todos las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Arturo Hernández Vázquez, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a las Comisiones de Gobernación y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; se adiciona la 
fracción II bis al Artículo 12 y se reforma el primer 
párrafo del Artículo 13 de la Ley de Fomento al 
Primer Empleo y a la Primera Empresa, ambas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Industria, Comercio y Servicios; 

a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, si aceptaba; contestando 
esta que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones I y III del Artículo 14 y los artículos 26, 27 y 
28 de la Ley de Financiamiento Rural para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y pidió a la Diputada Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, ocupar la Primera Secretaría; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Rural, para estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, el Presidente pidió 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, su participación en 
la misma. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Ma. del Refugio Cabrera 
Hermosillo, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona el Artículo 16 bis a la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, Francisco Javier Paredes 
Andrade, Wilma Zavala Ramírez y todos las y los 
diputados presentes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Octavio Ocampo Córdova, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se deroga la fracción 
XI y se reforma la fracción XIII del Artículo 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
su lugar la Diputada Cristina Portillo Ayala, pidió 
suscribirse a la Iniciativa; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Fermín Bernabé Bahena, si 
aceptaba; respondiendo este que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
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En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición 
de sus presentadores los diputados integrantes 
de la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que 
contiene la designación de los recipiendarios de la 
Medalla “Michoacán al Mérito Docente”, elaborada 
por la Comisión de Educación; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo por el que se designa al Centro Regional 
de Educación Normal de Arteaga, Licenciatura 
en Educación Preescolar y al Centro Regional de 
Educación Normal de Arteaga, Licenciatura en 
Educación Primaria y Secundaria con Especialidad 
en Telesecundaria, recipiendarios de la medalla 
“Michoacán al Mérito Docente”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por el que 
se emite Convocatoria Pública para la Elección del 
Primer Parlamento Infantil del Estado de Michoacán 
2019, presentada por el Comité Organizador del 
Primer Parlamento Infantil del Estado de Michoacán; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el 

finalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión 
el dictamen preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de 
la palabra a favor del dictamen al Diputado Arturo 
Hernández Vázquez; concluida la intervención, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa; se adiciona la fracción II bis al 
Artículo 12 y se reforma el primer párrafo del Artículo 
13 de la Ley de Fomento al Primer Empleo y a la 
Primera Empresa, ambas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual, 
se declara el archivo definitivo de 4 iniciativas de 
Decreto, elaborado por la Comisión de Industria, 
Comercio y Servicios; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual, se declara el 
archivo definitivo de 4 iniciativas de Decreto”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 
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Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta a los Titulares de las Secretarías 
de Turismo y de Hacienda y Crédito Público, 
del Gobierno Federal; a efecto de que el primero 
reactive el Programa Federal de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos y el segundo, 
asigne recursos a dicho programa para apoyar a las 
localidades que están dentro del mismo; finalizada 
la intervención, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
terminada la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado; el cual fue de 13 trece votos a 
favor, 13 trece votos en contra y 1 una abstención; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no había 
sido considerado de urgente y obvia resolución”; fuera 
turnado a las comisiones de Turismo y de Hacienda 
y Deuda Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Teresa López Hernández, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento relativo a la 
Conmemoración del 10 de Mayo “Día de las Madres”; 
concluida la intervención, desde su lugar la Diputada 
Sandra Luz Valencia, pidió aplausos para todas las 
madres; por lo que, todos las y los diputados presentes 
se pusieron de pie aplaudiendo; posteriormente, 
el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que daba 
cuenta al Pleno de la recepción de la Denuncia de 
Juicio Político presentada en contra del Síndico 
Municipal del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán y ordenó su turno a las Comisiones de 
Gobernación y de Puntos Constitucionales; para que 
determine su procedencia conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 291 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 15:05 quince horas con 
cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Arvizu Cisneros Salvador, Ávila González 

que se emite Convocatoria Pública para la Elección del 
Primer Parlamento Infantil del Estado de Michoacán 
2019”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
que contiene Convocatoria Pública para ocupar los 
cargos de cinco consejeros ciudadanos, integrantes del 
Consejo Consultivo de la Fiscalía General del Estado 
de Michoacán, presentada por la Comisión de Justicia; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que 
contiene Convocatoria Pública para ocupar los cargos 
de cinco consejeros ciudadanos, integrantes del 
Consejo Consultivo de la Fiscalía General del Estado 
de Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar 
lectura a los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo para que sea inscrito en el Frontispicio de 
Honor del Recinto del Palacio del Poder Legislativo, 
el nombre del Historiador Luis González y González; 
concluida la intervención, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Cultura y Artes, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto 
de dar lectura a los fundamentos y motivos del Punto 
de Acuerdo por el que se crea la Comisión Especial para 
la revisión, seguimiento y ejecución de los acuerdos 
de los Ordenamientos Legislativos; concluida la 
intervención, el Presidente ordenó su turno a la Junta 
de Coordinación Política, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En cumplimiento del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
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Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, 
Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud 
Omar Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cortés Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua 
Osiel, Escobar Ledesma Oscar, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, Juárez 
Blanquet Erik, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia 
José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez 
Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia Sandra Luz y 
Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a los 
diputados: Cedillo de Jesús Francisco y Aguirre Chávez 
Marco Polo. Faltando a la Sesión el Legislador Estrada 
Cárdenas Javier.

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias
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